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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00254. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

               Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JOSE ISRAEL HERNÁNDEZ CAÑON 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 
RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, 

identificada con la C.C. No. 53.045.596 y T.P No. 176.404 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
            Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 
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Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00210 Sírvase proveer. 

 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

  Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MIGUEL ANTONIO RAMÍREZ LANCHEROS contra FORMACO 

S.A.S. se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. DEIVY LEONARDO ACOSTA 

ESPINOSA, identificado con la C.C. No. 1.024.517.816 y T.P No. 305.567 

del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 
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certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba fueron 

enunciados y clasificados, deberá verificar las fechas registradas pues no 

son coincidentes con algunos anexos, también se observa que se adjuntan 

algunos documentos pero no se encuentran debidamente relacionados, por 

ello, deberá eliminarlos o relacionarlos en debida forma, de igual forma 

deberá verificar los documentos aportados y adjuntar nuevamente los que 

no son legibles. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 
Revisados los anexos de la demanda se observa que se adjuntó el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de Formaco S.A.S., no 

obstante, dicho documento data del 21 de enero de 2022. Por ello, deberá 

remitir dicho documento con una vigencia no superior a tres meses, con el 

fin de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el Estado N° 27 del 24 de julio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00221. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
           Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderada 

judicial por NATALIA TRUJILLO RAMIREZ contra SECURITAS 

COLOMBIA SA., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por 

tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán conferirse 

por documento privado, donde los demandados y asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. Analizado el expediente se advierte 

que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, no se acreditó que dicho 

documento provenga de la dirección de correo electrónico de la demandante. 

Por ello, se deberá allegar poder conferido mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir de 

la cuenta de correo electrónico de la demandante plasmada en la demanda y 

dirigida al apoderado, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de 

notificaciones respecto de dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos donde pueda visualizarse completamente el correo para 

que así se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo 
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bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá verificar los 

documentos relacionados en los numerales 27, 28 y 30, en cuanto éstos no 

son completamente legibles, por ello deberán aportarse con una mejor 

resolución o de forma tal que sean completamente legibles. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
           Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00223. Sírvase proveer. 

 

 
  NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A. contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. JOSE DARIO ACEVEDO GAMEZ, 

identificado con la C.C. No. 7.185.807 y T.P No. 175.493 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente 

auto a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través 

del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos de los 

artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

            Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00227. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
            Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por JAIR ALBERTO CARRILLO CASTILLO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija  las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a las demandadas, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de las demandadas, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la 

demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  
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Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
En atención a la norma en cita, deberá precisar en las pretensiones 

condenatorias segunda y tercera de manera clara las sumas de dinero que 

pretende como indemnización por daños materiales e inmateriales, si bien 

se solicita dictamen pericial para determinar dichos perjuicios, también lo 

es que le corresponde a la parte demandante tasar los perjuicios que estima 

se le han causado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr.  JUAN CARLOS RUIZ CHAVES, 

identificado con la C.C Nro. 79.954.510 y T.P 208.000 del C.S de la 

Judicatura para actuar como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00229. Sírvase proveer. 

 

                                     NANCY BOTERO ALVAREZ 
           Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por ELBA PITE DIAZ contra el GIMNASIO INFANTIL CRECIENDO 

Y APRENDIENDO GICA S.A.S. y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 
 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán conferirse 

por documento privado, donde los demandados y asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. Analizado el expediente se advierte 

que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, no se acreditó que dicho 

documento provenga de la dirección de correo electrónico de la demandante. 

Por ello, se deberá allegar poder conferido mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir de 

la cuenta de correo electrónico de la demandante plasmada en la demanda y 

dirigida al apoderado, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de 

notificaciones respecto de dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos donde pueda visualizarse completamente el correo para 

que así se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo 
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bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda si bien se aportaron los certificados 

de existencia y representación legal de las demandadas, los mismos tienen 

una fecha de expedición superior a 3 meses. Por ello, se deberá aportar el 

certificado de la prueba de existencia y representación legal de estas 

demandadas, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de 

verificar el estado y dirección actual de las demandadas. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
            Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a13b2f8b45e2ef3e970d983f3bb76a065c5a452891815508b7e359ae3e8da321
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria 
laboral, ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el 
radicado No. 2023-00235. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
        Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de 

apoderado judicial por LUIS ALFREDO MERCHAN RIVEROS contra 

COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 

12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a las apoderadas 

para que corrijan las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que 

acredite la remisión de la presente acción junto con los anexos a la 

demandada, al correo electrónico o el canal digital de manera simultánea 

a la radicación del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser 

subsanada. Por ello, deberá aportar prueba del envío de la demanda y 

sus anexos a la dirección de correo electrónico registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los 

anexos a la dirección física de la demandada. Para acreditarlo, deberá 

allegar certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la 

demanda y anexos.  
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Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
En atención a la norma en cita, se evidencia que las pretensiones décima, 

once y quince que corresponden a la indemnización por despido sin justa 

causa y reintegro del trabajador son incompatibles entre sí, por lo 

anterior deberá formularlas como principales y subsidiarias según 

corresponda. Así mismo, se encuentra que la pretensión segunda y 

tercera contienen varias pretensiones, por lo que deberá proponerlas de 

manera individual. 

 
Frente a las pretensiones sexta y séptima se advierte que se solicitan 

ordenes contra la EPS SURA y la AFP COLPENSIONES, sin embargo, 

dichas entidades no se encuentran vinculadas como demandadas, por lo 

que deberán ser integradas en la demanda y poder, o suprimirlas según 

corresponda; en caso de incluirlas, deberá hacer también la respectiva 

comunicación de que trata el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social) 

 
En atención a la norma en cita, deberá aportar los medios de prueba 

documentales relacionados en los numerales 17, 18, 19, 20, 21 y 22 ya 

que no fueron aportados con la radicación de la demanda, así mismo 

deberá aportar nuevamente la prueba relacionada en el numeral 6 

(liquidación de contrato), de manera que sea completamente legible. 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda si bien se aportó el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada, el mismo fue 

expedido el 01 de marzo de 2022, por ello, se deberá aportar el 

certificado de la prueba de existencia y representación legal de la 

demandada, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin 

de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería a las Dras.  FLOR ESPERANZA 

FRAILE GOMEZ, identificada con la C.C Nro. 51.627.771 y T.P 225.905 

del C.S de la Judicatura y TATIANA MOYA RUIZ, identificada con la C.C 

Nro. 52.166.040 y T.P 305.257 del C.S de la Judicatura para actuar 

como apoderadas de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique 

reforma de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

            Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00237. Sírvase proveer. 

 

                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 
        Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderada 

judicial por CARLOS ALBERTO ZUÑIGA ROJAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el certificado de 

existencia y representación legal de PORVENIR S.A., por ello, se deberá 

aportar el certificado de la prueba de existencia y representación legal de 

esta demandada expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no 

superior a tres meses, ello con el fin de verificar el estado y dirección actual 

de la demandada. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. SANDRA PATRICIA 

JIMENEZ CRUZ, identificada con la C.C Nro. 51.731.475 y T.P 102.546 del 
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C.S.J para actuar como apoderada de la parte demandante en los términos 

del poder conferido. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00239. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que tratan los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General 

del Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia promovida por JORGE FLOREZ BERNAL contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

RECONOCER personería al Dr. PEDRO NEL OSPINA MANCERA, 

identificado con la C.C. No. 19.274.501 y T.P No. 207.501 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos al correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de las demandadas. En el 

correo debe advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de 
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datos, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la 

citada disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
00241. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que tratan los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General 

del Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia promovida por LUIYI FABRICIO GONZALEZ 

ESTRADA contra la CORPORACION CLUB LOS LAGARTOS. 

 
RECONOCER personería al Dr. CESAR AUGUSTO LUQUE FANDIÑO, 

identificado con la C.C. No. 79.397.912 y T.P No. 91.207 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada CORPORACION CLUB LOS 

LAGARTOS. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00243. Sírvase proveer. 

 

                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderada 

judicial por GERMAN SARMIENTO GONZALEZ contra la CORPORACION 

CLUB LOS LAGARTOS y FUNDACION CLUB LOS LAGARTOS, se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 
CGP) 
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De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, sin 

embargo, el mismo fue otorgado el 11 de febrero de 2022 (hace más de un 

año) y si bien se otorga para presentar demanda, en el mismo no se 

especifica el objeto del proceso, por ello, se deberá aportar el poder con una 

suscripción no superior a 6 meses y deberá incluir el objeto para el cual se 

otorga, así mismo se reitera que debe contener la nota de presentación 

personal conforme al artículo 74 del Código General del Proceso o puede ser 

conferido a través de correo electrónico conforme el inciso 1º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022, en este último caso, deberá aportarse prueba de 

que el documento proviene de la cuenta de correo electrónico del actor, 

dirigida al correo electrónico registrado por el apoderado para notificaciones.  

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá verificar los 

documentos visibles en las páginas 75 y 76 relacionados en el numeral 2 

de las pruebas documentales, en cuanto estos documentos no son 

completamente legibles, por ello deberán aportarse con una mejor 

resolución o de forma tal que sean completamente legibles.  

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda, si bien se adjuntaron los certificados 

de existencia de las demandadas, los mismos fueron expedidos hace más 

de un año, en razón a ello, se deberá aportar el certificado de la prueba de 

existencia y representación legal de las demandadas expedido por la 

Cámara de Comercio, con una vigencia no superior a tres meses, ello con 

el fin de verificar el estado y dirección actual de las demandadas. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 
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demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-000256. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ENEIDA LELIS SÁNCHEZ MORA contra 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. JOSÉ HENRY OROZCO MARTÍNEZ, 

identificada con la C.C. No. 84.457.923 y T.P No. 193.982 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en los Certificados de Existencia y 

Representación Legal de las demandadas. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

  
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00260. Sírvase proveer. 

 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

         Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por AURA VICTORIA SUÁREZ contra UNIDAD ADMINSITRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. ADRIAN TEJADA LARA, 

identificado con la C.C. No. 7.723.001 y T.P No. 166.196 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del C.P.T y S.S.) 

 
Al revisar el acápite de pretensiones, se advierte que las enumeradas 2.2, 

2.4 y 2.5, se encuentran repetidas, por ello, deberán enunciarse y 

enumerar en debida forma, sin repetirlas. 

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 
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En atención a la norma en cita, si bien los medios de prueba se encuentran 

debidamente enunciados y clasificados, deberá verificar el documento de 

folio 11, ya que no es legible, por ello deberá aportarse con una mejor 

resolución.  

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 

2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de mayo de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00262. Sírvase proveer. 

 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

         Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por EMELINA GARCÍA HERNÁNDEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A. se evidencia que aquella no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. JOSÉ HENRY OROZCO 

MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 84.457.923 y T.P No. 193.982 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 
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certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de Porvenir S.A., por ello, se deberá 

aportar dicho certificado, con una vigencia no superior a tres meses, ello 

con el fin de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
           Notificado por estado N° 027 del 24 de julio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral No. 110013105042 2023 00299 00, que fue recibido 

de la Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7807. Sírvase proveer. 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.D.C. 

Radicado No. 110012105042 2023 00299 00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
AUTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, 

sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio 

sobre la procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, 

de no ser porque se observa que este Despacho judicial no es competente 

para conocer del presente asunto por factor territorial.   

 

Al respecto el artículo 5º del C.P.T y S.S., señala: “competencia por razón 

del lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar 

donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 

elección del demandante”. 

 

En este sentido se advierte que el lugar de domicilio de FEDCO SA EN 

REORGANIZACIÓN, de conformidad con el certificado de existencia y 

representación que milita a (folios 68 a 77 pdf 1), es la ciudad de 

Barranquilla. 

 

Al efecto, resulta pertinente mencionar que el presente proceso inicialmente 

correspondió por reparto al Juzgado 5° Laboral del Circuito de Barranquilla, 

quien mediante auto del 28 de enero de 2022 libra mandamiento de pago y 

decreta medidas cautelares (folio 85 a 87pdf1). Posterior a ello, mediante 

providencia del 1° de julio de 2022 declara la nulidad de lo actuado y ordena 

levantar medidas cautelares y dispone remitir el expediente a la 
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Superintendencia de Sociedades en acatamiento al auto No. 400010309 del 

26 de julio de 2018, y conforme el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, lo 

cual se materializó con el oficio No. 0572 del 11 de agosto posterior (folios 

137, 138, 168 y 169 pdf1) 

 

Posteriormente, la Superintendencia de Sociedades mediante auto del 24 de 

agosto de 2022, decide devolver el expediente al Juzgado 5° Laboral del 

Circuito de Barranquilla (folios 182 a 185 pdf1), por lo siguiente:  

 

“El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 establece que a partir de la fecha de 

inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. 

3. No obstante, el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010 estableció un deber en 

cabeza de los deudores en insolvencia relativo a satisfacer la totalidad de las 

obligaciones por aportes a seguridad social (Pensión, Salud y Riesgos 

profesionales) previo a la confirmación del acuerdo. 4. Con la anterior 

disposición, se excluyeron del acuerdo de reorganización las 

obligaciones por aportes a seguridad social, teniendo en cuenta que, 

a diferencia de las obligaciones reorganizables, la existencia y 

cuantía de estas obligaciones no son objeto de contradicción dentro 

del proceso de insolvencia. De manera que, no podrían calificarse ni 

graduarse conforme lo dispone la Ley 1116 de 2006. 5. Por lo anterior, 

frente a las diferencias que existen entre Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Porvenir SA y la sociedad en concurso se 

advertirá que las mismas deberán encontrarse al día, previo a 

confirmar el acuerdo de reorganización, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 32 de la Ley 1429 de 2010. 6. Ahora bien, como quiera que en el 

proceso de ejecutivo 2021-00444 se persigue el cumplimiento de una de las 

obligaciones referidas en el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010 y la ejecución 

de éstas excede la competencia del Juez concursal, se ordenará la devolución 

del mismo al juzgado de origen. Lo anterior, para que continúe el proceso ante 

su juez natural (…)”.  (resaltado por fuera de texto) 

 

Una vez recibido el expediente de la Superintendencia de Sociedades, el 

Juzgado 5° Laboral del Circuito de Barranquilla, dispone por auto del 27 de 

abril de 2023, decretar la falta de competencia territorial conforme el 

artículo 90 del C.G.P. parágrafo 2° y ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad. (folios 186 a 190 pdf1). 

 

Es así como el asunto fue asignado a este Despacho el 23 de mayo de 2023, 

tal como consta en el acta de reparto No. 7807 visible en el expediente. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho suscitará el conflicto negativo 

de competencia con el Juzgado 5° Laboral del Circuito de Barranquilla, pues 

aun cuando este asunto, podía ser tramitado en cualquiera de las dos 

ciudades, dado que se permite a la parte ejecutante escoger el lugar donde 

desea tramitar su demanda, tal como lo dispone el Código General del 

Proceso, en su artículo 28 numeral 1°, que establece: “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. (…)” y el numeral tercero de la misma disposición 

que define: “3. En los procesos originados en un negocio jurídico que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”; lo cierto es que 

el actor eligió el circuito de Barranquilla para que se tramitara su asunto y 

en su momento y de manera inicial el Juez aceptó su competencia al librar 

el mandamiento de pago solicitado.  

 
Al efecto, la H. Corte Suprema de Justicia ha indicado que: “Al demandante 

es a quien la ley lo faculta para escoger, dentro de los distintos fueros del 

factor territorial, la autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un asunto 

determinado, suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por aquél su 

juez natural, la competencia se torna en privativa, sin que el 

funcionario judicial pueda a su iniciativa eliminarla o variarla, a 

menos que el demandado fundadamente la objete mediante los 

mecanismos legales que sean procedentes” (AC2434-2020)1” (resaltado 

fuera del texto) 

 

En consecuencia, el despacho considera que no es competente para conocer el 

presente asunto, pues la competencia en este caso se determina por el factor 

objetivo que corresponde al domicilio de la ejecutada, y éste fue elegido por la 

parte ejecutante, aunado a ello el proceso ya se estaba tramitando en el referido 

juzgado, tanto así que ya había librado mandamiento de pago y decretado 

medidas cautelares. Por ello, se suscitará el conflicto negativo de competencia y 

se dispondrá la remisión del expediente a la Honorable Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, para lo pertinente.   

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. SUSCITAR EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

con el Juzgado 5° Laboral del Circuito de Barranquilla, por lo indicado en 

la parte motiva de esta decisión. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil M.P. Luis Alfonso Rico Puerta. 
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SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso a la H. Corte Suprema de Justicia 

–Sala de Casación Laboral, conforme el numeral 4° del artículo 15 del 

CPTSS. 

 
TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión 

judicial. 

 
CUARTO: SE ADVIERTE que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. Los usuarios 

podrán solicitar acceso al expediente digital al correo electrónico 

jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
Notificado en el Estado N° 27 del 24 de julio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2023-

00389, informando que se solicita se libre mandamiento por mora en el 

pago de aportes de la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

  

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Radicado No. 11001 31 05 042 2023 00389 00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte actora solicitó que se libre mandamiento ejecutivo 

en contra de la sociedad HENKEL COLOMBIANA S.A. identificada con el 

Nit.860000751, por concepto de mora en el pago de los aportes de los 

trabajadores que se relacionan en la liquidación adjunta. 

 

Al respecto, el art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación laboral de 

trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme…”. 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y, 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y, los demás documentos que señale la ley.  

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el 

pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones 

adeudadas por el demandado. En este sentido y de conformidad con lo 

señalado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 

adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones 

del empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación 

que prestará mérito ejecutivo. 
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También el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso a los 

fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a 

recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores 

morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro 

que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora 

prestarán mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite 

que se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para 

constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar 

las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  

 

Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 

deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

 

Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a este despacho 

encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada 

el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (folio 25-36 pdf1) 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador HENKEL 

COLOMBIANA S.A. dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación (folio 17-24 pdf1); las comunicaciones fueron remitidas a la 

dirección que obra en el certificado de cámara y comercio de la aquí 

ejecutada (folio 37-52 pdf1) la cual se realizó  por la empresa de mensajería 

cadena Courrier S.A., tal como se evidencia de los sellos impuestos en la 

documental referida y donde señala que fue cotejada. 

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de 

la liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 

fue cumplido por la ejecutante, por lo que también se concluye que el título 

aportado No. 16585-23 (folio 16 pdf 1) “constitución en mora” tiene valor 

ejecutivo en razón a encontrarse suscrito por MARCELA PIEDRAHITA 
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CÁRDENAS quien ostenta la calidad de representante legal de la entidad y 

por ser la liquidación de los valores iguales a la comunicación enviada, por 

lo cual evidencia una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por 

consiguiente se librará el correspondiente mandamiento de pago por las 

sumas indicadas en la liquidación efectuada por la sociedad ejecutante.    

 

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones originadas de la 

seguridad social, estos resultan procedentes, en los términos del artículo 23 

de la ley 100 de 1993, el artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 

de 1994 y las demás normas que los regulan.  

 

Al igual que se librará mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones 

que no se encuentran incluidas dentro del título y que se causen con 

posterioridad a la presentación del mismo, e igualmente sus intereses, o 

hasta cuando se haga efectivo su pago. 

 

Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 

procesal. 

 

En lo referente a las medidas cautelares en donde se presentó juramento 

conforme al artículo 101 del C.P.T. y S.S., no se indica cuáles debe decretar 

el juzgado, por lo tanto, deberá precisarse esta solicitud (folio 11 de la 

demanda pdf1).   

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No.19.499.248 y 

tarjeta profesional No. 63.604 del C.S. de la J., en calidad de apoderado de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el poder obrante a (folio 27 a 24 pdf 

1). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de la sociedad HENKEL COLOMBIANA SA 

identificada con el Nit. 860000751, a través de su representante legal señor 

Eduardo José Medrano Araujo o quien haga sus veces, por las siguientes 

sumas de dinero y conceptos: 

 

a. Por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($13.684.485), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar, conforme a la cuenta de cobro que obra a folio 25-36 

pdf1. 
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b. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($22.297.700) por intereses 

moratorios causados y no pagados hasta el 10/05/2023. 

 

c. los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el 

momento en que se hizo exigible cada cotización, en forma discriminada 

para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su pago, 

liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de 

la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 

28 del Decreto 692 de 1994 y las demás normas que regulan estos 

intereses y hasta cuando se haga efectivo el pago.  

 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 

deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del Código 

General del Proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  

 

CUARTO: COSTAS, en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte 

ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que 

considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago al ejecutado, 

según lo ordena el artículo 108 del C.P.T. y S.S., advirtiendo que tal 

diligencia también podrá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 

Notificado en el Estado N° 27 del 24 de julio de 2023 
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